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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

L M leyes, órdenes y «nuncios qne hayan de insertarse en 
tes BouniMM OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Realtraen den de Abril de 1839.) 

mr> p u a H c » todos laa dias excepto loa domingos 

PBECI8S DB * i r » « C H I I » C I « J . V 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pétete» cincuenta céntimo» mensualea 
anticipadas; fuera de ella tro» pétete» einenente eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, diet p ocho al semestre y veintiocho petetet cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í H , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la A d 
ministración, con lnclusién del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre ae insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea da Inserción. 

Harnero suelto * • eentlaaos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidenoia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad ea su importante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Real orden 
Exorno. Sr.: E n vista del gran número 

de solicitudes que se cursan á este Minis
terio redamando el pago de alcances co
rrespondientes á individuos do reemplszos 
anteriores si de 1877: 

Gonsidersndo que son varias las dis
posiciones que hsn dejado en suspenso ol 
pago de los referidos alcances, entre ellas, 
la ciroulsr n ú m . 57 de la extinguida D i 
recoión de Infantería de fdeba 18 de Fe 
brero de 1884 y la Real orden de 4 de 
Ootnbre del mismo año: 

Considerando que los fundamentos que 
dieron lugar á dichas disposioiones están 
subsistentes, y quo por lo tanto, las c i r 
cunstancias no han variado en modo a l 
guno desde que se dictaron; y por ú l t i 
mo, teniendo en cuenta que al cursarse 
las oitadas reclamaciones sólo se oonsigue 
aumentar el trabajo en las dependencias, 
tanto oiviles como militares, y ocasionar 
i los interesados gastos y molestias sin 
lograr lo que se proponen: 

El R E Y (Q. D. G ), y en su nombre ls 
USINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer no se dé ourso á lss instan
cias en reclamación de alcances de ind i 
viduos perteneoiente á reemplasos ante
riores s i de 1877. 

De Real orden lo digo á Y . E . psrs su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V . E. muchos años. Msdrid 28 de 
Noviembre de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 

(Gaceta 2 Diciembre del 94.) 

MINISTERIO DE HACIENDA (i) 

( Conclusión.) 
ARTICULO 393. 

Llegadas lss expediciones serán reoo-

(1) Véase el BOLETÍN núm. 290. 

nocidas por un Veterinario nombrado ex
presamente por el Gobernador y por el 
Médico Direotor de Sanidad del puerto, ó 
el Subdelegado de Medicina, si ls Adusna 
fuese terrestre. 

Las carnes muertas que se despachen 
en las Adusnas marí t imas serán reconoci
das exclusivamente por los Directores de 
Sanidad de los puertos. 

ARTÍCULO 394. 

Se prohibirá la entrada y se dsrá un 
término de cuarenta y ocho horas para la 
reexportación, á toda remesa de ganados 
que no venga en su totalidad ubre de en
fermedad epizoótica. 

Si la enfermedad fuese otrs, sólo se 
permitirá descargar ó introducir l s parte 
de ganado que llegue en perfecto estado 
de sanidad, para ser destinado al oon
sumo. 

ARTÍCULO 395. 

Declarado admisible el ganado, no po
drá ser sacrificado para destinarlo al con
sumo públioo, si no diez días después de 
su llegada. 

Las Aduanas marít imas no permitirán 
ls descarga de ganado, ni las terrestres l s 
entrsds, sin que conste que el introductor 
tiene dispuesto y aoeptado por la Autor i 
dad oorrespondiente, el local neoesario 
para la estaucia de las reses durante dioho 
plazo de descanso ú observación. 

ARTÍCULO 396. 

Las vacas de leche que resulten sanas 
del reconocimiento, quedan exentas del 
plazo de observación de diez dias psrs su 
definitiva entrada. 

ARTÍCULO 397. 

Los Gobernadores de lss provinoiss 
señs ls rán , de aouerdo oon los ganaderos, 
laa épooas del sño en que los ganados es
pañoles que vayan á pastar al extranjero, 
hayan de verificar esta operación; debien
do visarse por dichas Autoridsdes las guias 
de sslids, á los fines del servioio ssnitsrio 
cuando regresen. 

ARTÍCULO 398. 

Las snteriores disposioiones sanitarias 
se spliosrán también á los ganados que 
fueren aprehendidos por el Resgusrdo de 
Carabineros. 
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T Í T U L O VII 

DB LA CONTABILIDAD V DE L A ESTADÍSTICA 
LLEVADAS POR LAS ADUANAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la contabilidad de las Aduanas 

Sección primera 

De la cobranza de la renta de Aduanas 

ARTÍCULO 399. 

L a contabilidad de Aduanas tiene por 
objeto llevar la cuenta y razón de todos 
los productos de la renta de Aduanas, 
cuyos coneeptos son: 

Derechos de importación. 
Idem de exportación. 
Impuestos de carga. 
Idem de descarga. 
Idem de viajeros. 
Dereohos menores. 
Idem de cuarentena y lazareto. 
Parte de la Hacienda en las multas y 

en las meroanoías abandonadas. 
Impuesto sobre los dereohos que se 

sstisfsgao en pagarés. 
Derechos de Aduanas por material de 

obras públioas. 
\ Ingresos eventuales. 

ARTICULO 400. 

E l ingreso en lss arcas del Tesoro de 
ouslquiera esntidad debida por los ante
riores conoeptos, se hará en la forma s i 
guiente: 

1." En los puntos en que la Aduana 
esté situada en la capital de la provinoia, 
los derechos de Aranoel deben satisfacer
se psroisl y direotsmente por los adeu
dantes. 

A l efeoto, las Administraciones de lss 
Adusnas pasarán las declaraciones á la 
suourssl del Banco de España, por mano 
de un ordenanza ó portero de la misma 
Aduana, después de liquidsdo y revisado 
el sforo y heoho el asiento en el libro de 
oontraooión. E l interessdo realizará el 
pago de los dereohos, recibiendo en el 
soto de ls Caja del Banoo un resguardo 
talonario que acredite el pago. Este docu
mento se expedirá en los ejemplares que 
oontenga el talonario que la Aduana en
tregará á la Sucursal. A estos documen
tos sdher i rán los interesados un sello 
móvil de 10 céntimos de peseta. 

L a Caja del Banco firmará además en 
lss deolaraoiones el reoibo de los dere
ohos, devolviéndolas á ls Aduana a l ter
minar las horas de ingreso de eada día. 

E n el mismo en que se hayan realisa
do, la Aduana passrá á la Csja del Ban
oo el mandamiento de iugreso que resu
ma el total importe de las declsrsoiones 
y demás dooumentos que oomprends, con 
el detalle de éstos s i dorso. 

2.° Sólo se expedirán msndsmientos 
de ingreso á esrgo del Bsnco, cusndo las 
osntidsdes á que se refieran hayan de in
gresar materialmente en sus Cajas, ya 
sesn en efectivo ó en valores. 

Y 3.° Los ingresos por form&lizsoión, 
á que se refiere el srt. 125 y los pagarés 
renovables por materisl para obras públi
cas, se hs rá en las Depositarías-pagadurías 
de Hacienda. 

Cuando en las Aduanas existsn Recau
dadores especiales de algunos de los con
oeptos del rsmo, se ha rá el ingreso en l a 
Caja de ls Sucursal ó Depositaría-pagadu
ría, según proceda, antes de terminsr lss 
opersciones de cada día, mediante man
damiento de ingreso, redaotado, autoriza
do é intervenido en los términos preve
nidos. 

ARTÍCULO 401. 

En las Aduan&s situadas fuera de l a 
capital y cuyos productos ingresen en el 
Tesoro s i fin de oada mes, ó en otros p la
zos que se determinen, se conservsrán los 
fondos dursnte el período intermedio de 
las entregas, en una Caja de la oual serán 
Claveros el Administrador, el Interventor 
y el Depositario, si le hubiere. 

Las indicadas Aduanas, cuando pre
senten productos de la renta en la Suour
ssl del Banco ó Depositaría-pagaduría, 
entregarán por cada concepto el manda
miento del ingreso, expedido por la prin
oipal, si ésta estuviere situada en la capitel 
de la provinois, ó por ls Administración 

i de Haoienda en otro caso; con el detalla 
de las declaraciones y demás documentos 
de que proceden los produotos. 

ARTÍCULO 402. 

E l psgo 'de toda oantidad debida por 
Aduanas, se h s r á si oont&do, sin descuen
to alguno, y dentro de los tres díss labo
rables, á oontar del siguiente al de la con
tracción. 

ARTÍCULO 403. 

No obstante lo dispuesto en ls regla 
i genersl del snterior art ículo, se permit i rá 
" el pago á plazos, cusndo se reúnan toda* 

las circunstancias siguientes: 



1. a Qae ls same de los dereebos adeu
dados por mercsoeíaa importadas ó expor
tadas ea aa sólo despacho, exoeds de 750 
pesetss. 

2. a Qae la Adasas ea doode el des
pecho se verifique, exista ea le eepitel de 
le provincia ó ea poblaciones doode haye 
Depositarla-pagaduría de partido. 

3. * Que el adeudante firme uo pagaré 
gareotisedo por una case de comercio á 
aetisfacoión y bajo la responsabilidad del 
Administrador y del Interventor de le 
Adueñe . 

E l plazo de estos pagarés será el de 
noventa dias, si se trate de les mercancías 
expresadas en el Apéndice núm. 6, qne 
eon las que en la importación por mar se 
despechen en los muelles, y de sesenta 
dias para todas las demás que se despe
chen en el mécenos. 

E n los pagarés á noventa días se car
gará como interés el nno y medio por 100, 
que sbonarán los interesados oon el ca
pital, al tiempo de su vencimiento. 

Los pagarés ingresarán oomo metál i 
cos en las Cajas de las Sucursales del 
Banco ó en laa Depositarias pagednrías 
correspondientes. 

ARTICULO 404. 

Cuaudo los Administradores y los In
terventores de laa Aduanas, que bsjo su 
responsabilidad han admitidos los pagarés, 
erean durante el plazo de cualquiera de 
éatcs, que las firmas que los garantizan 
no prestan suficiente seguridad, exigirán 
á los oedentes de diohos efeotos que pre
senten otro fiador, á satisfaooión y bajo la 
responsabilidad de los mismos funcio
narios. 

S i no lo hicieren, reclamará desde 
luego el Administrador el pago del im
porte íntegro de los pagarés respeotivos, 
oualquiera que sea el tiempo que falte 
para sus vencimientos. Si los deudores no 
pegan, serán ejecutados por la vía de apre
mio, sin perjuicio de la acoión que oontra 
el fiador competa á la Hacienda, si al 
vencimiento del pagaré no se hubiese rea
lizado el cobro del orédito. 

ARTICULO 40S. 

Los depósitos para responder del pago 
de loa derechos protestados en expediente 
ó para oualquiera otro fin de los que au
toricen estas Ordenanzas, se constituirán 
en las Depositarías pagadurías de las res
pectivas provinoias. 

ARTÍCULO 406. 

Las mercanoías que se presenten en un 
puerto quedarán afectas á las responsabi
lidades que sus consignatarios hayan po
dido contraer oon antelación á los despa
chos, por débitos á la Haoiende. 

Sección segunda 

Libros que se llevarán por las Aduanas, y 
cuentas que por las mismas se rendirán. 

ARTÍCULO 407. 

Se l levarán en las Aduanas dos libros 
prinoipales de Contabilidad, á saber: 

1.° Libro de Contracción de los valo
res de la Renta por todos conceptos. 

En las Aduanas principales y las de
más cuyo movi.niento de opereoiones lo 
haga conveniente, este libro tendrá dos 
auxiliaras á saber: 

a. Para la notaoión de los valores que 
ee contraigan por el impuesto de oarga y 
pasajeros en el embarque. 

b. Pare le enoteoión de los vslores 

que se contrslgsn por el impuesto de 
oerge y pasajeros en el desembarque y 
por los dereohos de euerentene y lezereto. 

Les cantidades que figuren en estos l i 
bros enxilisree se lloverán al de Contrac
ción, totalizándole diario ó semenelmente, 
según le importanoia de le Adueñe, y se 
dsrá á osde totel el número de orden qne 
le corresponde en el de contracción. 

2.° Libro de Intervención y cargo á le 
Tesorerie ó á le Depositerie. 

ARTÍCULO 408. 

Tode oentidad á que, por oualquier 
oonoepto, tenga derecho la Haoiende, se 
snotará en el libro diario de Contracción 
ó sn respectivo auxiliar. 

Los asientos en estos libros se harán 
en el momento de ser conocido el dereoho 
de la Hacienda, sin perjuicio de las recla
maciones de los interesados, que seguirán 
su debido curso y produoirán, en c l oaso 
de ser resueltss á su favos, la oorrespon
diente baja justificada. 

Incurrirán en responsabilidad por la 
falta' de contracoión en tiempo oportuno 
eTofioial que lleve este libro, el del Ne
gooiado qne tenga el expediente ó haye 
expedido el documento que debiera ser 
contraído y el Interventor que prestare su 
oonformidad. 

ARTÍCULO 409. 

Nunoa se englobarán en un sólo asien
to partidas que deban contraerse ó ingre
sar en distintos documentos, soque sean 
de le misme clase y correspondan al mis
mo buque, expedición, persona ó concepto. 

ARTÍCULO 410. 

Loa Administradores subalternos de 
Aduanas rendirán sus cuentas á las pr in
cipales de que dependan, en la forma y 
dentro de los plazos que éstos les señalen 
y los Administradores prinoipales, resu
miendo las suyas propias y las de sus su
balternos, las rendirán en la forma y den
tro de los plazos que dispongan los Jefes 
de Intervenoión de la provincia. 

ARTÍCULO 411. 

Los Administradores remitirán ade
más á la Dirección general del ramo, 
dentro del plazo que se les señale, lss 
cuentas y documentos que detalla el 
Apéndioe núm.' 25. 

Sección tercera 

De la estadística de Aduanas 

ARTÍCULO 412. 

La Estadística de Aduanas tiene por 
objeto reunir todos los antecedentes nece
sarios para oonocer el movimiento comer
cial de España y el de su navegeión, así 
en el oomeroio exterior como en el de 
Cabotaje. 

Para formarla se stendrán las Adua
nas á los modelos y á las reglas que pres
criba la Dirección general.(Véase el Apén
dice, núm. 26.) 

ARTÍCULO 413 

La Direooión general redaetsrá: 
1. ° E l resumen del movimiento co-

meroisl exterior de cade mes, que apare
cerá en la Caceta de Madrid antes de 
oonoluir el mes siguiente á que se refiere. 

2. ° L a estadistioa general del oomeroio 
y de le nevegaoión exterior y le de cabo
taje, que deberán salir á luz precisamen
te dentro del ano inmediato. 

Y 3.° E l resumen de le estadística 
general del oomeroio y de la navegación 

exterior por deoenios, que se publieerá 
dentro del eSo siguiente á le termineoión 
de dicho período. 

CAPÍTULO II 

Documentos de Aduana* y libro* registro* 
de la* mismas 

ARTÍCULO 414. 

Los documentos que lss Aduanas ex
piden ó intervienen son de tres clsses: 

1. * Documentos que deben extenderse 
en pepel timbredo. 

2. a Documentos qne se extienden en 
pspel oomún, pero que se necesitan sello 
de reintegro. 

Y 3 . a Documentos que se extienden en 
papel oomún y no necesiten reintegro. 

E n el Apéndice n ú m . 22 se especifi
can los documentos de oade una de estas 
oleses. 

Los de le primero se expenderán en 
les Adueñas, según el Interventor acuer
de, bajo su responsabilidad, 

Todos ellos deberán extenderse con es
tricta sujeción á los modelos prescritos. 

ARTÍCULO 4 i 5 . 

L a impresión de los documentos de ls 
primera oíase se harán en la Fábrica Ne-
oionel del Timbre y por orden de le Direc
ción, la que cuidará de surtir á las Adua
nas, haciéndose la remesa y le reoepoión 
oon las formalidades estableoidas para los 
demás efectos del Estado. 

ARTICULO 416. 

De los impresos timbrados psre los do
cumentos de Aduanas se llevará la debi
da ouenta y razón de efectos y de valo
res rindiéndose le ouente de sus produc
tos oon arreglo á las disposiciones vigen
tes. (Véase él Apéndice núm. 25,) 

E l extravío de los enumerados en el 
Apéndioe núm. 23 produce, edemas de le 
obligaoión del reintegro, el castigo á que 
heye lugar, según el resultsdo del expe
diente que se formará al efecto por el Ad
ministrador de la Aduana prinoipal y que 
se remitirá á la Direoción. 

E l extravio de los restantes sólo pro
duce la obligaoión del reintego. 

ARTÍCULO 417. 

Todos los documentos de Aduanes de 
los cuales resulte partida de oargo pare e l 
libro de oontracción, se remitirán á la 
Direoción general del ramo para ser ra vi
sados eo los plazos y en la forma preveni
dos en el Apéndioe núm. 27. 

ARTÍCULO 418. 

De los dooumentos y de lss operaciones 
de Aduanas se llevará razón sumarie en 
los libros registros formados oon erreglo 
á loe modelos que enumere el Apéndioe 
número 24. 

ARTÍCULO 419. 

En le redaooión de los documentos y 
en los asientos de los libros no se edmiti
rán en manera alguna raspaduras, taohas 
ni entrerrenglonados de ninguna espeoie. 

Laa equivocaciones que se padesoan 
deberán salvarse en los dooumentos al pie 
y antes de la firma y en loa libros por 
medio de un oontransiento aoleretorio. 

ARTÍCULO 420. 

Se prohibe, bajo la más estreche res
ponsabilidad, qne ae exigirá al Ofloial en
cargado y á los Jefes de la Adueñe que 
lo c o n s i n t i e r e n ó tolerasen le entrega de 
ejemplares de declaraciones á otras per

sonas que no sean los consignatario»; y 
aun á éstos, sólo en la oentidad neeesarli 
según les opereciones que hayan de eje. 
entar oon erreglo á estes Ordenanzas. 

T I T U L O V I I I 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la venta de géneros por las Aduanas 

ARTICULO 421. 

No se procederá en las Aduanes ni ea 
las Administraciones de Haoiende, á lt 
vente de los géneros ebandonsdos, ó suje
tos á responsabilidad, hasta que cause es
tado la resolución administretivs que lo 
disponga. 

Exceptúense de esta disposioión loa 
ganados y las mercancías sujetes á inme
diato deterioro, que deberán venderse as¡ 
que les Juntas administrativas, laa arbi. 
tralea ó los Administradores de Aduanas, 
según los oasos, hayan deolaredo la res-
ponaabilidad en qne hubiesen incurrido 
sus dueSos, depositándose entonces el im
porte en l s forma general establecida. 

Los materiales prooedentes del desgua
ce de embarcaciones menores y vehíoulog 
que se aprehendan oon oontrabando, ea 
los oasos en que no se proceda á su quema, 
como por regla general está prevenido, se
rán vendidos por partes ó oomo lena. 

ARTICULO 422. 

La venta de géneros se verificará por 
regla general en la Adnane en que se 
hallen depositados. 

L a Dirección podrá sin embargo, dis
poner por sí, á propuesta del Administra
dor, ó á petición de los eprehensores, qoe 
le venta se verifique en punto distinto. 
En estos casos soompanará siempre á loa 
géneros un inventario duplicado, con ta
sación de las mercanoíss, del oual la 
Administración receptora devolverá uo 
ejemplar oon su recibo á la remitente. 

ARTÍCULO 423. 

Para proceder á la venta de géneros, 
se observarán las formalidades siguientes: 

1.* E l Administrador dispondrá que 
un Vista tase las mercancías, según pre
oios corrientes en pisas, y que les divida 
en lotes que faoiliten su vente. 

2 / La tasaeión y le división en lo
tes se anunoiarán en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y en uno de los pe
riódicos de la poblaoión donde deba te
ner lugar la venta, expresando el sitio, dia 
y hora en que haye de verificarse. Igua
les anunoios se fijarán en los parajes pú
blioos y en la tablilla de le oáoine. 

3 / E l Aloaide en les Aduanas, ó el 
empleado que tenga á su esrgo los géne
ros en las Administraciones de Hacienda, 
cuiderán de la psrte material relativa á la 
formación de lotes, con arreglo á lo dis
puesto por su Jefe y Vistas, y A exponer 
los géneros en la subasta, sin oobrar por 
este servioio retribooión elgune. 

4. a Le subaata se verifiosrá en laa 
Aduanas ante el Administrador é Inter
ventor respeotivos, y en las Administra
ciones de Haoiende ente los Jefes de las 
mismas. Asistirá siempre nn notorio y lt 
vos públios, se tendrá á le viste los ex
pedientes relativos 4 los géneros objeto 
de l s subaste. 

5. a No se edmitirán proposiciones qa° 
no oubran le tasación. 

6. a Los géneros se adjudioorán al me
jor postor. 



Y 7. a E l Notario extenderá no tota 
por cada expediente! qne au tor iza rán eon 
su firma Ice funoiooarloi que hubieren 
asistido á la venta. 

Guando la subasta no pudieran u l t i 
marse en un día, continuará en el s i 
guiente. 

Si ls subasta no llega á 200 pesetss, 
asistirá á dioho acto en vez del Notsrio, 
an emplesdo ds ls Aduana oon el csráoter 
de Seoretsrio. 

ARTÍCULO 424. 

E l preoio de osds lote subastado se 
abonará en el soto por el remétante, y el 
importe de todo lo recaudado ingresará 
diariamente en la Gsja oomo depósito. 

ARTICULO 42b. 

E l Jefe que presida el aoto suspenderá 
ls subasta siempre que note confabulación. 

Así en este oaso oomo en los de no pre
sentarse proposiciones aceptables, dioho 
Jefe dispondrá la manera de pressntar 
nuevamente los géneros á la venta. 

En el oaso de no hsber remate, dis
pondrá que se ssquen nuevamente loa gé
neros á subssts en otro día, que se retra -
gen ó que se proponga á la Direcoión su 
remesa á otro punto, según creyese ser 
más oonveniente á los intereses de la H a 
oienda y de los aprehensores. 

Para la retasa se observsrán lss mis
mss reglss que psrs l s tsssoión primitiva. 

CAPÍTULO II 

De los alquileres, enseres y otros gastos de 
Aduanas 

ARTICULO 426. 

Los edificios necesarios psrs Adusnas, 
depósitos, almacenes ó cuslquirs otras de
pendencias de aquéllas, se tomarán en 
arrendamiento, ousndo el Estsdo no tenga 
edificio propio, en la forma establecida 
psra CS80S snálogos en todas las oficinas 
del Estado. (Véase el Apéndice núm. 28.) 

La aprobaoión definitiva de los con
tratos de arrendamiento de looales corres
ponde al Ministerio de Hacienda. 

ARTÍCULO 427. 

La Dirección general onidará de pro
veer á lss Aduanas de lss máquinss, te
nazas y troqueles necesarios para poner á 
los tejidos el marchamo y á los bultos el 
precinto asi como de los cartones y plo
mos pars los sellos respectivos. (Véase el 
Apéndice núm. 7.) 

Los troqueles de servioio se variarán 
anualmente, recogiéndose con cuidado 
los del sño anterior. 

Tan luego oomo termine disrismente 
ls opersoión del msrcbnmo, gusrdarán 
los Administradores, bajo su responsabili
dad, lss llaves del esndado que sujets 
el manubrio de ls máquins de marcha
mar; disponiendo que se guarde ésta en 
uns eaja de madera oon tres candados, 
Cuyas llaves de distintas guardas conser
varán, respee tivamente, el Administra
dor, el Interventor y el msrohsmador de 
ls Adusna. 

ARTICULO 428. 

L s compra de enseres y útiles psrs el 
despacho y su recomposición, se hará pre
vio presupuesto, que formsrá el A d m i 
nistrador, cuando el gasto no exceda de 
i.250 pesetas. Dioho presupuesto será 
censurado por el Interventor, quien hs
rá constar: 

1.° Si resulta Justificada la necesidad 
tftl galio* 

2.° SI los preoios son los más arre
glados. 

Y 3.° Si puede ó no atenderse al ges
to en beneficio del Tesoro; pero sin des
atender las demás obligaciones, con los 
fondos de materisl de la Adusna. 

Dieho presupuesto será remitido i la 
Direcoión general, que lo exsminará y 
aprobará, si procede, devolviéndolo á la 
Aduana. 

Se hs rá la compra ó se ejecutará la 
recomposición, enviando el Administra
dor la ouenta justificada y censurada á la 
Dirección genersl para qns, aprobada por 
ésta, se incluya su importe en el oorres
pondiente pedido de fondos. 

Cusndo el servioio excediere de 1.250 
pesetss, se estará á lo prevenido en el 
Real deoreto de 27 de Febrero é Instruc
ción de 15 de Septiembre de 1852, diota
da para su cumplimiento; y en el de 12 
de Febrero de 1878. 

En lo referente á compra ó recom
posición de mobiliario, se atendrán lss 
Adusnas á lss disposiciones generales 
que rijan para este servioio en lss depen
dencias de Haoienda. 

Los expedientes relstivos á reparos en 
edificios propios del Estado en que se hs 
l lsn instsladas las Aduanas, oorresponde» 
rán al ramo de Propiedades, y en su con
secuencia los Administrsdores de aquéllas 
se dirigirán el Jefe de Hsoiends de ls pro
vinoia respective, cuando haya necesidad 
de haoer alguna obra de dioha olsse, á fin 
de que pueda acordarse lo que corresponda. 

Si se tratase de obras que sfeoten á la 
distribución de almsoenes ú otras relacio
nadas oon el sistema de despaohos y servi
oios de ls renta, se propondrán á l s Direc
oión general de Adunss en expediente en 
que conste la necesidad y oonvenieneia de 
la variación; y dicho Centro, si aceptare la 
propuests, se dirigirá el de Propiedades y 
Derechos del Estsdo psra la resolución 
definitiva que prooeda. 

CAPÍTULO in 

Disposiciones generales 

ARTICULO 429. 

Las Adusnss estarán abiertas s i servi
cio públioo todos los diss laborables, du
rsnte lss horas que regísmentsr ismente s e 

fijen y snuneien, entendiéndose que son 
díss festivos para este efeoto, sólo los d 
mingos y los demás que la iglesia Católi
ca tenga señalados oomo de preeepto en la 
localidad respeotivs. 

ARTÍCULO 430. 

En lss comunicaciones eon la Supe
rioridad y en las que tengsn unos eon 
otros los Jefes de lss Adnanss, se obser
vsrán lss reglas proscripta* por la Direc
oión general. (Véase el Apéndice núm. 20). 

Todas las órdenes que se reoibsn de 
la Superioridad se sentarán en un regla-
tro por numeración correlativa. Las que 
contengan presorlpoiunes de carácter ge
neral se copiarán á la letrs; las demás se 
estamparán solamente en extraoto. 

ARTÍCULO 431. 

Todas lss diligenoias á que den lugar 
los incidentes derivados de los sforos y 
spsreiosn consignados en la deolarseión 
prinoipsl, se oopisrán en ls duplicada; 
oi tan'lose en la misma el número del ex
pediente que sobra ellos se inooe, si lo 
hubiere, asi oomo el extraoto de la reso
luoión qus reoaiga. 

En las duplicadas referentes á mobi

liarios, envases, ganados, carruajes y de
más efeotos Importados oon frsnquicia 
temporal, se hsrá oonstar por diligenois 
la reexportación dentro del plszo ó el 
psgo de los dereohos en su caso; oonsig 
usado el número del dooumento de ssli
ds ó el de intervenoión de ingreso. 

ARTÍCULO 432. 

Para justificar la inversión de mate
riales extraujeros a l construir ó repsrsr 
buques, oslderas y máquinss de vapor; y 
devolver los dereohos de Adusnas satis
fechos, según disponen los srtioulos 13, 
14 y 15 del deoreto ley sobre navegación 
de 22 de Noviembre de 1868, y psra la 
exseeión de loa dereohos correspondien
tes á los materiales invertidos en ls repa
ración de buques en el extrsnjero y á lss 
toneladas de osbida que hubieren aumen
tado, se procederá oon srreglo al Apén
dice núm. 16. 

ARTICULO 433. 

Los Administrsdores prineipsles de 
Adusnss tienen el csráoter de Autoridsd 
ousndo se trsts de ls suatanclaoión de 
causas criminales por delitos cometidos 
en el ejeroioio de sus cargos. 

ARTÍCULO 434. 

Todos los pesos y medidas que expre

sen los interessdos en los documentos de 
Adusnss, inclusos los manifiestos ó sobor
dos de los Cspitsnes, hsn de estar arre
glados s i sistema métrico deoimsl. 

Exceptúense ls tonelada de arqueo 
que es la señalada en el reglamento de 2 
de Dioiembre de 1874. 

ARTÍCULO 435. 

Los Apéndices que acompañan á estas 
Ordenanzas, forman psrte integrante de 
laa mismas. 

ARTICULO 436. 

Quedan derogados todos los decretos, 
órdenes y disposioiones anteriores de cual
quiera clase, que se refieren á puntos de 
que tratan estss Ordenanzss y sus Apén-
dioes. 

Los oasos no previstos en ellas serán 
consultados á ls Superioridsd, psra la re
soluoión general que prooeda. 

Madrid 15 de Ootubre de 1894. 
S. M . la REINA Regente del Reino, sn 

nombre de au Augusto Hijo el RET D. A l 
fonso XIII, se ha dignado aprobar por 
Resl deoreto de hoy estas Ordensnzas ge
nerales de la Renta de Aduanas, y los 
Apéndices que forman parte integrante de 
las mismas. —El Ministro de Hacienda, 
AMOS SALVADOR. 

{Gaceta 2S de Octubre 94.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURIA 

BALANCE de tas operaciones verificadas en esta Corporación desde í.° de Julio último hasta el 
día de la fecha. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y baroajes 
Donativos, legados y man ías 
Repartimiento provincial.. . 
Instrucción públioa 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios.,.. 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su 

pie me utos 
Reintegros 
Valores & pagar 
Ampliación. 

TOTAL 

1894 á &s 
Presupuesto 

47.131 65 
» 

3.962.440 62 

1.023.058 52 

1.599.660 40 

82.815 29 

» 
» 
» 
» 

16.750 55 
• 

i.356.128 84 

201.673 93 
» 

2.594 22 
4.636 83 

11.916 22 
13 30 

» 
441.820 10 

2.035.033 99 

6.715.136 48 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
19 
13 
14 

15 

P A G O S 

Administración provincial . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas # 

Instrucción públioa 
Beneficencia 
Corrección públioa 
Imprevistos.. 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos... 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Valores A cobrar 
Ampliaoión 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

294.633 44 
130.630 
160.094 62 
752.857 55 
46.924 

3.123.987 47 
91.802 U r 
20 000 

1.351.660 30 
646.452 
30.000 
66.095 

s 
• 

6.715.136 48 

Operaciones 

4.636 83 
» 

11.916 22 
13 30 

441.320 10 

30, 

2.606 

821 

1.597 

82 

381 10 
a 
S 
811 78 

884 59 
» 

,066 18 
a 
845 29 

> 
» 
» 
» 

457.886 45 5.137.988 94 

4.680.102 49 

6.715.136 48 

79 

120.090 93 
63.026 56 
36.661 

203.291 83 
12.810 33 

971.324 
32.000 
2.905 
1.543 SO! 

78.953 26 
25.000 
Ib.232 46 

11.916 22 
a 

438.630 62 

2.013.289 69 
21.744 S t i 

2.035.033 y » 

11.916 22 

433.530 62 

174.542 51 
67.603 44 

123.433 23 
549.562 72 
34.113 67 

2.152.662 68 
59.802 10 
17.095 

1.350.117 
667.498 74 

6.000 
60.862 64 

» 

a 

» 

450.446 8l|5.152.298 63 

"Í.70ÍT846 79~ 

a s s i a » a a M M M M a i i i M . ^ i f c - — — . _ * 

Madrid 30 de Noviembre de 1894.«El Contador, Andrea Rodrigues Corrales, 



4 Miércoles 5 de. nfciembfre, de 1HH4 

Administración da Hacienda 
de la provinoia da Madrid 

Negociado de minas 

Ls Delegación de Hacienda de ests 
provincia, ha resuelto por aouerdo feche 
23 del actúa!, enajenes en públioes aubas

ta» lss minas qne aparecen en le siguien
te relaoión, bajo lee eondioiones que 4 
eontinuaeión ee expreesn: 

Relación nominal de lss minea cuya 
caduoidad se ha declarado por el Sr. 6o • 
bernedor oivil de este provineie en órde
nes de 20 de Octubre de 1894, oon expre

sión de laa cantidades adeudadas hasta la 
feeha de la oadneidad y tipo porque han 
de subastarse 4 tenor de lo prevenido en 
el art. 23 de las bases para la nueve le
gislación de minss de 29 de Dioiembre de 
1868 y s r t 14 de la Iustruccióu de 9 de 
Abri l de 1889. 

NOMBRE DEL CONCESIONARIO 

D, Ramón Manrique Lara . . . 
José Fernández de Castro. 

NOMBRE DE LA MINA 

La fé perseverante. 
Santa Brigida . . . . . 

TERMINO EN QUE RADICA 

Moralaarzal 
Hoyo de Maiuatians 

Clase del 
mineral 

Hierro , 
Plomo. 

Número 
de per
tenencias 

4 
24 

Canon anual 

Ptas- Cénit 

16 
240 

Capitalización 
3 por 100 

iipo ile subasta 
Ptas. Cent». 

533 33 
8.000 

Cantidad qoe 
adeada a la 

Hacienda 
Ptas. Cents. 

41 60 
468 

Pliego de condiciones á las cuales se arre
glará la subasta de las refe

ridas minas 

1.a La primer subasta tendrá lugar el 
dia 10 de Diciembre próximo, á l a una de 
sn tarde, en esta Corte, en la Administra
ción de Hacienda ante el Sr. Interventor 
de Hacienda de esta provincia, Sr. A d m i 
nistrador de la misma y el Jefe del Nego
oiado de minas que aotuará como Seoreta
rio. Si no 89 presentaran lioitadores se He. 
vara á efecto la segunda el día 15 del mis
mo mes, y si tampoco en esta los hubiere 
tendrá lugar la teroera el día 20 del refe
rido mes, ambas en iguales oondioiones 
que la primera. 

2 / Para tomar parle en las subastas 
es neoesario acreditar que se ha deposita
do previamente en el Banco de España ó 
en el acto de la apertura de las mismas 
ante el Sr. Presidente el 5 por 100 del va
lor porque se, sacan á remate las mismas 
4 las cuales se presente como lioitador, 
cuya oantidad ingresará en el Tesoro si le 
fuese adjudicada la mina á cuenta de la 

oantidad total porque la remete, devol
viéndose s i interessdo en easo contrario. 

3. * No podrán hacer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda en concepto 
de segundos contribuyentes ó por contra
tos ú obligaciones en favor del Estsdo, 
mientrss oo aorediten hallarse solventes, 
en sus compromisos. 

4. a Los dueños de las minss podrán 
libertarlas pagando en el aoto y antes de 
abrirse le licitación las oantidades que re
sulten eu sus descubiertos, srt. 15 de ls 
Instrnooión, de 9 de Abr i l de 1889. 

5 a No se edmitirán posturas qne no 
cubran la capitalización de las minas ó t i
po porque se saoan á subssta, el cual es 
el que figura en la casilla séptima de la 
relsoión anterior, ó sea el canon anual de 
superficie capitulado al 3 por 100. 

6. a Si hecha la adjudicación en favor 
de un rematante no so presentase dentro 
de las veinticuatro horas á completar el 
pago total de la subasta, perderá ¡todo el 
dereoho, al depósito del 5 por 100 que que
dará á favor del Tesoro. 

M a d r i d . 
Ests Excma. Corporación, en sesión 

celebrada el día 16 del oorriente, ha acor
dado sustituir el método aotualmente es
tableoido para la introducción por los fie
latos de gallinas, patos, pollos y capones, 
por el sforo en peso, gravando estas aves 
en vivo al precio de 18 céntimos de peseta 
el kilogramo, y adoptando para los era ba
ses los destares siguientes: 

Bsnastas 17 por 100. 
Jaulas c a s t e l l a n a s y gallegas. 24 idem. 
Jaulas de listones de p ino . . . 24 ídem. 
Idem alambres 24 ídem. 
Idem dobles oon bebederos, 

de zinc ú hoja de l a t a . . . . 26 ídem. 
Todos los pesos deberán asentarse en 

el libro de r o m a n a . 

Las aves muertas y peladas adeuda
rán á razón de cuarenta céntimos de pe
seta el ki lo . 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al púolioo por el término marca
do en el art. 146 de la vigente ley Mun i 
oipal, á fin de someterlo después 4 la apro
bación de la Junta de Sres. Asooiados, y 
eo definitiva á la del Excmo. Sr. Gober
nedor de la provinoia. 

Madrid 26 de Noviembre de 1894.=»E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

C o l l a d o V i l l a l b a 

Por dimisión de» que la desempeSabs, 
se baila vacante, la piase de Médico titu
lar de este pueblo, dotada con el sueldo \ 

anual de 500 pesetas, pegadas por trimes
tres voqcidos de los fondos de este Muni 
cipio. 

Los aspirantes á ella, dirigirán sus 
solicitudes debidamente documentadas á 
esta Alcaldía, durante el plazo de veinte 
días contados desde esta feeha, pasado el 
cual no serán admitidas. 

Collado Vil la lba 29 de Noviembre de 
1894.=E1 Alcade, Galo Sanz. 

L a s R o z a s 

Los contribuyentes de este Distrito 
que hsyan sufrido alteración en su rique
za contributiva, presentarán en le Seore
taría de este Ayuntamiento, durante el 
mes de Diciembre, próximo, las relacio
ne! de altas y bajas extendidas en papel 
de ofioio ó reintegradas en su oaso acom
pañadas de los correspondientes títulos 
de propiedad y traslsoión de dominio, 
para ser incluidos en el apéndioe al ami-
llaramicnto, que ha de servir de base en 
el próxfmo ejeroioio de 1895 á 1896. 

Las Rozas 29 Noviembre de i 8 9 4 . = E 1 
Aloalde, Juan de Plaza. 

V a l d e m o r o 

Por dimisión del quo la desempeñaba 
se encuentra vaoante la plaza de Médico 
titular de esta Vi l l a dotada con el sueldo 
annal de 999 pesetss por la asistencia se
gún el Reglamento vigente de 200 fami
lias pobres, y además oon ls gratificación 
de 999 pesetas por servicios extraordina
rios que preste dieho facultativo 4 . dicha 
Beneficencia. 

7. a Los que concurran 4 haoer propo
sioiones en nombre de otro qne tengs he
cho el deposito, lo hsrán presentando el 
resguardo ó la certificación del mismo, 
debiendo constar á eontinueeión del ex
pressdo documento en note firmada por 
el depositsnte que sutoriza al que la pre
senta para que haga proposioiones 4 so 
nombre. 

8. a No podrán exigir los interesados 
otros títulos de propieded qoe la carta de 
pago oorrespondiente 4 un certificado qoe 
acredite suficientemente haber verificado 
el ingreso psra que el Sr. Gobernador o i 
v i l de la provinoia le pueda expedir el 
precitado título y cou el , hacer valer sus 
derechos en el registro de la propiedad si 
onél estuviera inscripta la mina rematada. 

Y en oumplimiento de lo dispuesto se 
anuncie el públioo para los que quiersn 
interessrse en las subastas de lss referidas 
minas. 

Madrid 29 de Noviembre de i894.=Et 
Administrador de Haoienda, P. H . , José 
Santos. 

E l tiempo de dureoión del oontrato 
será por cuatro anos y laa solicitudes do
cumentadas deberán entregarse por los 
aspirantes dentro del término de treinta 
días en Secretaría de este Ayuntamiento 4 
cootar desde la inseroión del presente en 
el BOLBTÍN OFICIAL de la provinoia. 

Valdemoro 27 de Noviembre de 
1894.—El eloalde, Eloy L . de Lerena. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Andienoias provinoia les 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 4 . a —En 
la oausa procedente del Juzgado instrnc 
tor del distrito de Palaoio de esta Corte, 
seguida oontra Pedro Issonllie Rius, por 
estafa, y en la qne ee parte el Ministerio 
Fisoal, he diotedo la referide Seoción 4 . a 

anto oon fecha 2 de Ootubre, señalando el 
dia 10 de Dioiembre y hore de las dooe en 
punto de su mañana , para dar oomienso 
4 las sesiones del Juioio oral, mendendo 
se cite á loa testigos Msnuel Méndez Ca
lixto y Basiliso Carmona Pérez, ouyoe ac
tuales domicilios se ignoren, oomo lo ve
rifico por medio de le presente, 4 fin de 
qne oomparezoan 4 deolarar ante le expre 
seda Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicie (Salease), en el indioado dia 
y hora; haciéndoles seber al propio tiempo 
ia obligación que tieaen dej'oooourrir 4 

este primer 1 lamemiento, bajo la multa de 
5 4 50 pesetas. 

Madrid 30 de Noviembre de i894.= 
E l Oficial de Sele, José Almira . 

Juzgados militaren 

H A B A N A , 
D. José Guerrero Aoosta, primer Te

niente del regimiento Infantería de Cuba, 
número 65, Juez instrnotor del expediente 
número 16. 

Hallándome instruyendo expediente 
eontre el soldedo de le tercera Compañía 
del primer batallón de este regimiento, 
Vioente Laborda Gomaire, hijo de Antonio 
y de Concepción, natural de Madrid, dis
trito de Chamberí, avecindado en Vioál
varo, Juzgado de primera instsnoia de 
Allde, en ls misma provinoia, de oficio 
jornalero, edad actual veintitrés años, de 
estedo soltero, sus señas estas: pelo negro, 
cejas s i pelo, ojos negros, nsrlz y booe re
gular, berba poca, oolor bueno, aire mar
cial, producción buena, sin señas particu
lares, nació en 22 de Noviembre de 1870, 
fué quinto por el reemplazo de 1889, tuvo 
entrada en Caja en 14 de Dioiembre de 
1893, estatura un metro 555 milímetros, 
cuyo paradero se ignora, acusado de la 
falta grave de primera deserción. 

A todss lss Autoridades tanto oiviles 
oomo militares en nombre de l a ley, re
quiero y encargo y de mi psrte suplico que 
por este mi edicto y por ouantos medios 
estén á su alcance, proceden á la busca y 
captura del mencionado sujeto, y en easo 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
oon toda seguridad y ses conducido al 
Cuartel de Reine Mercedes de esta ciudad. 

Santisgo de Cuba 15 de Ootubre de 
1894. =E1 primer Teniente, Juez instrno
tor, José Guerrero. 

D. Joaquín Alvarez Tapico, primer 
Teniente del regimiento infanteria de Isa-
l a Católica, núm. 75, y Juez instruotor 
del mismo. 

Hallándome instruyendo expediente 
eontre el soldado del segundo batallón del 
expresado regimiento Toribio Martín Sán
ohez, por la falte grave de deserción s im
ple, hijo de Mannel y de Maríe, natural 
de Madrid, de veintidós años de edad, es
tado soltero, ofioio cerrajero, sus senes son 
las siguientes: pelo negro, oejaa al pelo, 
ojos pardos, naris, barba y boca regulares, 
color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial , prodnoción buena y señes particula
res ningune, y cuyo peredero se ignora. 

Usando de la jurlsdioolón que me oon-
eede el Código de Justioie militar, por el 
presente y únioo edioto cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para qne en el 
término de treinta diaa, 4 oontar desde 
le pnblieaoión del mismo, se presente en 
este Juzgsdo 4 dar sus desosrgos; bajo 
apercibimiento de aer deolarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo. 

A la vez, en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G.)i por quien administro justicia, 
exhorto y requiero 4 todas lss Autorida
des, tanto civiles eomo militsres, pare qoe 
practiquen aotivas diligencies en busos de 
dicho individuo, y en oaso de eer bebido, 
lo remitan 4 eete Jusgedo en oalidad de 
preso eon les seguridades convenientes, 
si cuarto de Banderas que ooups este ba
tallón en le Fortaleza de ls Csbaña. 

T para que el preeente tenge la debida 
publicidad, insértese en el BOLBTÍN OFI
CIAL de la provinoia de Medrid. 

Hebana 25 de Ootubre de 1894=-Joa
quín Alvarez, , 



Jusgados de primera inatanoia 

B U E N A. VIST A 
Por el presente se elts y llama á Ger

men Elande esposa del finado Alfonso Ba
rro y Darro, ó al pariente mas oerosno 
del mismo, á fin de que dentro del térmi 
miuo de teroero die, contados desde el 
signiente al en que tenge efeoto le publi
cación del preaente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, oomparezoan ante le Sele 
audiencia de este Juagado, pare recibir
les declaraoión y ofrecerles el sumario 
qae se instruye por muerte del referido A l 
fonso; aperoibidos que de no oompareoer 
les parará el perjuioio que hubiere luger 
ea derocha. 

Madrid 28 de Noviembre de 1894.=» 
v.° B . ° — E l Sr; Juez, Pozo.—El aotuario 
Lioenoiado, Severiano de Mazorra. 

Por el presente se eita y llama á L u i 
sa Fuertes Pena y Alfonso Diez Martinez, 
cuyas demás circunstancias, domicilios 6 
paraderos sctuales se ignoran, á fin de 
qae dentro del término de quinto dia con
tado desde la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia compa
rezca ante la Sala audienoia de este Juz
gado, con el fio de práotioar una diligen
oia en la pieza separada de embargo de 
bienes ó insolvencia dimanante del suma
rio que se les siguió por hurto; apercibi
do que de no comparecer les parara el 
perjuioio á que hubiere lugar en de
reoho. 

Madrid 29 de Noviembre de 1894= 
V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, Pozo .=El actuario, 
Lioenoiado Severiano de Mazorra. 

CIENFUEGOS 
Doctor D. Eduardo Núñez Rosicé, Juez 

municipal y de primera instancia acciden
tal de la ciudad de Gienfuegos. 

Por el presente primer edicto se con
voca á los qne se crean oon dereoho á la 
berenoia de D. José Arraiz , natural de V i 
lla-Real, provincia de Alava, soltero, car
pintero y veoino que fué de esta ciudad, 
donde falleció en 19 de Enero de 1886 sin 
haber otorgado testamento, para que en el 
término de treinta días, comperezoen á re
clamarlos en este Juzgedo y por le esori
banía del que refrenda. Así lo he dispues
to en los autos del abintestato del cita
do Arraiz que ae previno y sustancia de 
oficio. 

Gienfuegos 30 Ootubre de 1 8 9 4 . » 
E. Núnez Ros icé .=Ante m i , L . Ramón de 
los Cajigas. 

CONGRESO 
D. Bslbino Martín Alonso, Juez de 

instrucción del distrito del Congreso de 
«ata Corte. 

Por le presente y en virtud de provi
denoia diotada por dioho Sr. Juez en pie-
*a separado dimenente de causa por esta
fa, se oite, llama y emplaza al prooesado 
Rafael Martínez de la Pefia y Gutiérrez, 
hijo de José y de Ana, natural de Seville, 
de cuarenta y seis anos de eded, cesado 
son Conoepoión Bastarde, empleado par
tioular, veoino de este Gorte, hebitante 
* n la oalle del Amparo, 94, teroero, iz
quierda; pare qoe en término de diez dies, 
oontados desde el en que tenga efeoto la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
* Madrid, BOLETÍN OFICIAL y Diario de 
Avisos, comparezoa ante este Juzgedo á 
fio de preotioar diligencias acordadas por 
1» Superioridad en l a referida cause; bejo-
•percibimiento de que si no oompereee 

será deolersdo rebelde y le pererá el per
juicio á qne hubiere luger. 

A l propio tiempo ruego y eneargo á 
todaa las Autoridsdcs tsnto oiviles eomo 
mil iteres proceden i le busos de dioho so-
jeto y easo de hallarle, le conduzcan á este 
Juzgsdo ó á la Cároel celular en olese de 
preso á disposioión del mismo. 

Dsds en Medrid á 26 de Noviembre de 
1894.=Balbino M e r t í n . « E l Escribano, 
Rafael Vedlvieso, 

L A T I N A 
D. Jusn Gsrlos y A l i x , Jues de ins

truooión del distrito de le Letine de este 
Gorte. 

Por le presente se oite, Heme y em
plaza á Jesús González y González, natu
ral de ésta Corte, hijo de padre desconocido 
y de Ciriaoa, de veintisiete años de edad, 
soltero, músico militar que ha sido y ac
tualmente vendedor ambulante, habitan
te en la oalle del Bastero, núm. 22, bo
hardilla señalada oon el núm. 2, desco
nociéndose su sotual paradero, y cuyas 
señas son: pelo negro, cejas y ojos también 
negros, naris regular y estatura baja, para 
que en el término de quince días oompa
rezoa ante éste Juzgado de instruooión, 
situado en la oalle del General Castaños, 
núm. 1; ó se constituya en Prisión en la 
Cároel de ésta Gorte, á responder de los 
osrgos que le resulten en sumario que 
oontra él me hallo instruyendo por robo 
de efectos; apercibiéndole que de no pre
sentarse será declarado rebelde y se le se. 
guirán los demás perjuioios á que hubiere 
luger. 

A l propio tiempo ruego y enoergo á 
todes las Autoridades, de oualquier oíase 
que sean, practiquen gestiones psra la 
busoe de dioho procesado, y caso de ser 
habido, lo oonduzcan á la prisión celular 
de ésta Gorte y á m i disposioión, en con
cepto de detenido comunicado, por tener
lo así acordado en dioho procedimiento. 

Dada en Madrid á 21 de Noviembre de 
189i .=rJ. Garlos y A l i x . = E l Escribano, 
Juan Joaquín Jiménez. 

P A L A C I O 
En virtud de providenoia dictada en 

22 del aotual por el Sr. Juez interino de 
primera instancia del Distrito de Palaoio 
de esta Gorte, en los autos do abintestato 
de D. Domingo Angulo é Incide nte sobre 
que se deolare que D. Ramón Aguado y 
Oria, es dueño en pleno dominio del soler 
sito en esta Corte, calle de Gonzalo de 
Córdoba, núm. 7, con faohada á la Plaze 
de Olavide, es le finca núm. 2.489 del se
gundo Cuartel del suprimido Registro de 
la Propiedad, y se halla insorita a l folio 
98, tomo 590 antiguo, á nombre de Do
mingo Angulo Martinez; ouya finoa com
pró el D. Ramón Aguado al referido abin
testato: ae oita por el presente á los here
deros y oausahabientes del D. Domingo 
Angulo, ouyos verdaderos nombres y ape
llidos son Domingo López Angulo Martin 
Bolaños, y á las demás personas de igno
rado paradero que tengan oualquier de
reoho real en la finoa de que se trata, pre
viniéndoles que se ha abierto el período 
de prueba por término de 180 dias oon 
erreglo al articulo 404 de la ley Hipote
caria; y á la vez ae oonvooe á les persones 
también ignoradas, á quienee pueda per
judicar le insoripoión, por medio de eate 
edioto que se insertará tres vocee en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, fiján
dose otro en el sitio público de eostumbre 
del Jusgado, á fin de que oompsrezosn si 

quieren á alegar su dereoho; previniéndo
les qne de no efectuarlo les pererá el per
juioio que heye luger. 

Y pere que tenge efecto le segunde i n 
serción pongo el presente visado por Su 
Señoría en Medrid á 30 de Noviembre de 
1894 .=V.° B . ° . = B o u ó . = E l Escribano, 
Sentos Pinto. 64 

UNIVERSIDAD 
D. Psblo Msroto y Alverez, Juez de 

instrnooión del distrito de ls U n i v e r s i d a d 

de este Corte. 
Por la presente requisitoria se eite, 

Heme y emplaza á Carolina Pelóme y 
Rosario Sánchez, huéspedes que fueron 
de la ealle de Cores, núm. 36, qoe se fu
garon de diohe cesa, llevándose consigo 
verles prendes, y enyo eotnel peredero 
se ignore, pere qne dentro del término de 
seis dias, se presenten en este Juzgado, á 
responder á los osrgos que las resultan en 
el sumario que oontra les mismas me ha
l lo instruyendo por robo; bajo aperoi
bimiento de que si no lo verifican se sus
tanciará el procedimiento en su rebeldía 
parándolas el perjuioio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á 
los Jueoes, Autoridades y Agentes de po
licía judioiel del territorio en qoe aqué 
llas puedan enoontrarse, que de ser ha
bidas, prooedan á su detenoión y conduc
oión á la Cároel de Mujeres con las pre
cauciones y seguridades convenientes. 

Dsds en Madrid á 27 Noviembre de 
1894.«Pablo Maroto=El Escribano, L i 
oenoiado, Vicente Moreno. 

ouents del Tejedor, de 38 áreas, 14 oentiá
reas, l inds al Norte, oon Jnen José Láza
ro; Este, D. Vioente Ferrer; Snr, Antonio 
Pine y Oeste, peso; tessdo en 40 pésetes . 

4. a Uns porción de terreno seosno en 
ls partida de la Nevera, de tres áress , cas
tro oentiáreas, l inda al Norte, con Jorge 
Crespo; Este, peso; Sur, camino público y 
Oeste, Miguel Anadón; tessdo en 50 pe
setas. 

5. a Otrs porción de terreno en le par
tida de le Modorre, de 76 áreas, 28 oen
tiáreas ó lo que fuere proindiviso oon los 
demás socios compradores del monte; te
ssdo en 90 pesetss. 

6. a Une casa sita en le eelle de l a 
Iglesia, señalada con el n ú m . 12, de 199 
metros cuadrados de superficie, linde por 
derecha, oon herederos de Andrés Julve; 
izquierds, oon ls de Isabel Crespo; y es
palda, oon Felipe Beltrán; tasada en 300 
pesetas. 

L a indicada snbasta tendrá lugar e l 
día 22 del próximo Dioiembre y onoe ho
ras de su mañana , en este Juzgado y mu
nicipal de Mezquita de Losóos, debiendo 
los licitsdores eonsignar previamente en 
la mesa del Juzgado, el 10 por 100 del 
valor de los indiosdos bienes, ouyos t í t u 
los de propieded estarán de manifiesto en 
ls Escribanía. 

Dado en Moltslbán á 27 de Noviembre 
de 1894 .=V.° B . °=E1 Juez de instruc
ción, Remón Ferrer. =Fi rmado. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

M A N Z A N A R E S 
D. Francisco del Agui la Burgos, Juez 

de instrucción de Manzanares. 
Por el presente edicto se cits á Donato 

Cobo Huolves, vecino de Valdaraoete, par
tido judioial de Chinchón, de sesenta años 
de edsd, viudo, jornalero, para que en 
el término de diez días siguiente s i de la 
inserción en le Gaceta de Madrid de este 
edioto, oomparezoa en'este Juzgado de ins
truooión, á fin de ampliarle la deolaraoión 
que tiene prestada en causa que instruyo 
sobre lesiones que ha sufrido dioho Dona
to; bajo aperoibimiento que de no oompa
reoer en el término fijado, le parará el 
perjuioio que hubiere lugar. 

Dado en Manzanares á 28 de Noviem
bre de 1894.=Franoisoo del Agui la Bur
gos.-—El Esoribano, P. Anselmo Oliva 
Sánohez. 

M O N T A L B A N 

E n virtud de providencia diotsds por 
el Sr. Juez de instruooión de este partido, 
en expediente psrs ls exsooión de costas á 
qne fué condenado Santiago Iturbide Se
rrano, en oausa por disparo y lesiones, se 
sacan por teroers ves á la venta en subes-
te públice y sin sujeoión á tipo, las fincas 
que se le embargaron, sitas en término 
monioipel de Mezquita de Lóseos y que á 
oontinueoión se expresan: 

1. a Un campo regadío en la partida del 
Molino.de cuatro árees, 77 oentiáreaa de 
osbids, linda por Norte, oon aoequie; 
Este, con el río; Sur, Jorge Lázero, y Oes
te, Fructuoso Sierre; tessdo en 50 pé 
setes. 

2. a Otro oampo secano en le partida 
de la Hoya; de 19 áreas eiete oentiáreas, 
linda el Norte, eon barreneo; Snr, Monte; 
Eate, Maria Roche, y Oeste, v is públ ice; 
tesado en 50 pesetss. 

3. * Otro oampo seosno en la psrtids 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munio i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Gorte, se oita, llama y emplaza á José 
Gómez Linares, de treinta y cinco anos, 
soltero, sastre, natural de Santa Comba 
de Mayón, Coruña, cuyas demás c i r 
cunstancias y aotual paradero se ignoran; 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, pare extinguir 
las responsabilidades que le fueron i m 
puestos en juicio de faltas; bsjo aperoibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

. Madrid 19 de Noviembre de i 894.= 
I V.° B .°=Martín .=sEl Secretario, Msrisno 
( Ordáx. 

En virtud de providenoie del Sr. D. V i 
cente Martin y Cereceda, Jues municipal 
del distrito de la Audienoia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á José Ramos 
Barrlentos, de cnarenta y dos años, case-
do, moso de ouerde, natural de Reboredo, 
Coruña, euyas demás circunstancias y 
aotuel peredero se ignoren; psrs qne en 
término de segundo die oomparezoa en 
dioho Juzgado, á sostener su denunoia 
interpuesta eontra un tal Maurín y Rusa 
Uría; bajo eperoibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuioio á qne haya 
lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1894.mm 
V.° B . ° = M a r t l n . = E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

E n virtud de providencia del Sr. D. V i * 
oente Martíny Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Aodienoia de ests Corte, 
se oite, l lama y emplaza á Julio Diaz Bes-
tetro, de dies y oeho años, natural de 
Puebla de San Ju l ián , Lugo, soltero, pa
nadero, cnyss demás eirounstsneles y 
sctnsl psrsdero se ignoren; para qne en 
término de segando d í s oompsresee en 
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dioho Jugado, á extinguir laa ponas qae 
Ve fueron Impuesta» en Juicio de faltas 
seguido eontra el mismo; bajo apercibi
miento de qus si no lo verifica ls parará ei 
perjoiolo á que haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1894.= 
V.° B.°—Martín.=E1 Secretarlo, Mariano 
Ordáx. 

En virtnd de providenoia del Sr. D. V i 
oente Martín y Cereoeda, Jues munioipal 
del distrito de la Audiencia de ests Corte t 

se eito, llama y emplsss, á fJosé Mateo 
Martínez, de trece años, nstural de|Madrid 
ouyas demás circunstancias y aotual para
dero se ignoran; para que en término de 
segundo dia comparasesen|dieho Jusgsdo, 
á extinguir lss responsabilidades que le 
fueron impuestas en juioio de fsltss; bsjo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
psrará s i perjuioio á que hsys lugsr. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V . 9 B . ° = M a r t i n . = E l Seoretorio, Msrisno 
Ordáx. 

En virtud de providencie de Sr. Don 
Vioente Msrtín y Cereceda, Juez mnniei
psl del distrito de l s Audienois de ests 
Corte, se oita, llama y emplaza á Fran
cisca Araque y Aulz , de treinta y ooho 
anos, oassds, nstursl de Msdrid, ouyss 
demás oirounstsnoias y actual paradero se 
ignorsn; psrs qoe en término de segundo 
día oompsrezos en dicho Juzgsdo, á extin
guir lss penss qne ls fueron impuestas 
en juioio de fsltss; bajo speroibimiento 
de que si no lo verifica ls psrará el perjui-
o i o á q u e haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V . ° B . ° = M a r t í u . = E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audienois de esta 
Corte, se oits, llama y emplszs á Francis
co Rodríguez Castro, cujas demás cir
cunstancias y aotual paradero se iguoran, 
para que en término de segundo día, com
parezca en dioho Juzgado á manifestar su 
aotual domioilio; bajo aperoibimiento de 
que sino lo verif ica, le psrará el perjuioio 
á que haya lugsr. 

Madrid 24 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°»Mariíu.-*eEl Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. D. V i 
cente Martín y Cereceda, Jues munioipsl 
del distrito de ls Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Dona Rita Or 
tiz de P é r e z , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignorsn; para que en tér
mino de segundo dfa oomparezoa en dieho 
Jusgsdo, á extinguir la pena impuesta eu 
juicio de faltas; bajo apercibimiento deque 
si no lo verifica la parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » M a r t t n . » E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

Municipal del distrito de Bueuavists de 
esta Corle, por el presente se oita, llama 
y emplasa á Franoisoo Marín, para que 
en el término de nueve días, oomparezoa 
en dioho Juzgado, sito en ls oalle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, principal, á 
responder á los cargos que le resultan en 
trs9 juicios de faltas oontra él, por iufrs • 
eión de lss órdenes Gubernativss; speroi
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuioio que hsya lugar. 

Madrid 29 do Noviembre de 1894.=* 
V . 9 B.°—Gallardo.—El Seoretarlo Licen
ciado Jusn Mon león. 

En virtud de providenois del Sr. Jues 
Munioipal del distrito de Buenavista de 
ests Corte, por el presente, eita llama y 
emplasa i Carmen Sánehez Izquierdo, 
para que dentro del término de nueve 
dias, oompsrezoa en este Jusgedo, sito 
en la oalle del Barquillo, núm. 32 t r ip l i 
cado, prinoipsl, á responder de los esrgos 
que le resoltan en los dos juicios de f s l 
tss, pendientes eontra ls misms, por le
siones; speroibido que de no verificarlo 
la parará el perjuioio que hsya lugsr. 

Msdrid 29 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » G s l l s r d o . » E l Seeretsrio Lioen-
oisdo, Jusn Monleon. 

E n virtnd de providenois del Sr. Juez 
Munioipsl del distrito de Buenavista de 
ests Corte, por el preseute, se oita y llama 
á Benito Pació» Fernándes , psrs que en el 
término de nueve díss , comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle del Bar
quillo, núm. 32 triplioado, prinoipal, á 
responder á los oargos que le resultan en 
el juioio de faltas por amenazas; aperoi
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1894.= 
V.° B,°=Gallardo.x=El Seoretario Licen
ciado, Juan Monleon. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinco Días á Maria del Carmen 
Moreno, de treinta y cinco años, natural 
de Molina de Aragón, provinoia de Gua-
dalajara, y que dijo v iv i r en ls osrretera 
de Toledo, 14, bajo, á fin de que oompa
rezoa en la Sala audienoia de este Juzga
do, sito en la oalle de las Maldonadas, 
número 11, prinoipsl, para la práotics de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
speroibida que de uo comparecer la para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° = G i l . » E l Secretarlo, L . Jul ián 
Fernándes García. 

En virtud do providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez municipsl del dis
trito de ls Latina, se cita y llama por tér
mino de einoo días á Ramón Francisco 
Fernández, de oincuente anos, natural de 
San Gublido, provincia de Lugo, y que 
dijo vivi r en la calle del Amparo, 28, 
bajo, á fin de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en ls calle 
de lss Maldonadas, n ú m . 11, prinoipsl, 
psrs la práotiea de una diligencia pen
diente en el mismo, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V . 9 B . ° » G i l . = E l Seoretario, L . Julián 
Fernández Garoia. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera Juez munioipal del Dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinco días á José Gómez Gómez 
de treinta y seh snos, natural de Corona, 
y que dijo v iv i r en la Costanilla de San
tiago, núm. 0, á fin de que oomparezoa en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal para la práctica de una d i l i 

genoia pendiente on el mismo; opereibido 
que de no oompereoer le pererá el perjui
oio qus heya lagar. 

Madrid 27 de Noviembre de 1894.= 
V . 9 B.°=» G i l . — E l Seoretario, L . Julián 
Fernándes Garoía. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera Jues munioipsl del dis. 
trito de l s Lst ins , se oita y llama por 
término de oinoo díes á Domingo Lopes 
Fernándes, de euarenta y ouatro años, 
nstursl de León y que dijo vivi r en la 
Ronda de Segovis, 6, bsjo; á fin de que 
oompsrezos en le Ssls sudienois de este 
Juzgsdo sito eu la oalle de las Maldona
das, n ú m . 11, prinoipsl, psrs ls práotics 
de uns diligenois pendiente en el mis
mo; speroibido que de no compsrecer le 
psrsrá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Noviembre de 1894.: 
V o B . °»Gi l . «*E l Seoretario, L . Julián 
Fernándes Garcia. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Jues Munioipsl del dis
trito ds ls Lst ins, se oita y llama por tér 
mino de oinoo días á Tomasa Santisgo 
Ruis de treinta y siete anos, nstursl de 
Pslenois, provinois de id . y que dijo v iv i r 
en ls oasa blanca, Arroyo de Embajado
res, á fin de que comparezca en la ssls 
audiencia de este Juzgsdo, sito en la calle 
de lss Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
para la práotioa de una diligenoia pen
diente en el mismo; apercibiendo que de 
no comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » G i l . » E l Secretario, L . Jul ián 
Fernández Garoia. 

V A L D E MORILLO 
D. Alejandro González Corral, Jnez 

municipal de esta v i l l a de Valdemorillo. 
Hsgo saber que en los autos de juicio 

verbal c iv i l seguidos en eate Juzgado de 
mi cargo á instanoia de Higinio Duque 
Alonso, contra Luis Palacios, de ests ve
cindad, ha reosído la sentenoia ouya parte 
dispositiva dioe así: 

Fal la que debia condenar y eondenabs 
en rebeldía á Luis Palacios, á que entre
gue á Higinio Duque los dos oerdos de su 
pertenonois que obren en su poder y á lss 
costas y gastos del juioio. 

Y en oumplimiento de lo que la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l dispone y psrs que se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia, pongo el presente en Valdemorillo 
á 29 de Noviembre de 1894.»Alejandro 
Gouzález. 

Univers idad Central 
S E C R E T A R Í A . G B N E R A L 

Estudios libres 
De eonformidsd oon lo dispuesto por 

el Real deoreto de 30 de Noviembre últ i
mo, el l imo. Sr . Reotor de ests Universi
dad se ha servido dispouer que se convo
que á exámenes de estudios libres para 
la segunds quinoens del mes de Enero 
próximo, hajo lss reglas siguientes: 

1.a Los que aspiren á ser examinados 
en el citado mes de los estudios de las Fa
cultades y oarrera del Notariado que se 
cursen eo ests Universidad, y de los nece
sarios para obtener la reválida da Practi
cante, Matrona ó el título de Cirujaao den
tista, deberán presentar en los respectivos 
Negociados de esta Seoretsrís general, du
rante los dias hábiles de ls primers dece
na de Enero, de oooe de is mañana á uns 

de l a tarda hasta e l 9, y desdo dioha hort 
hasts las ouatro de la tarde el día 10, ins. 
tañóla dirigida al l imo. Sr. Reotor pronto* 
viendo el necesario expediente, conforma 
á les impresos que se fsoilitaráo, grstaU 
lamente en ls portería de ests oficina. 

2 / Para dar corso á diohas instsnoiti 
ss exigirá ls presentación de le cédula 
personal del interesado, expedida en «1 
presente año económico, y habrán de estar 
firmadas aquéllas preoisamente de poSo y 
letre del alumno, qus expressrá su nom-
bre y apellidos, naturaleza, edad, habita, 
oión en esta Corte y los eatodioe de qu» 
solioita sufrir exsmen. 

3. a Dentro del término que antea te 
fija, los alumnos ae presentarán en dichos 
Negociados oon dos veoinos de esta Corte, 
provistoa de oéduls, que pueden identifi. 
cer la persona del aspirante y la legiti
midad de la firma puesta en la instanoia, 
y abonarán en metálioo los dereohos de 
incripoión y de instruooión de expediente 
y en papel de pagos al Estado los corres* 
poudientes á éste. 

Los que en convocatorias anteriores 
hayan heoho la expresada identificación, 
podrán ser dispensados de efectuarla ea 
ésta, siempre que consignen en la Instan, 
oie la feohs en que l s hicieran. 

4. ' Los que soliciten haoer las pruebas 
de las asignaturas que constituyen el pri
mer curso de Fecultsd ó carrera, acompa
ñarán á l s repetios instancia los documen
tos requeridos, pars que pueda autorizar* 
se el exsmen, según se exige á los de la 
eosensnza ofioial. 

5. * Los qne deseen aprobar asignatu
ras de Facultad ó oarrera que hsysn co
menzado en otra Universidad, deberán 
acreditar este extremo dentro del mencio
nado plazo, por medio de certificación aca
démica ofioial, que habrá de solicitarse 
anticipadamente por el interessdo del res
pectivo establecimiento. 

6. a No serán admitidas instsneias 
después de transcurrido el plszo señala
do, ni se t rsmitarán los expedientes de 
los aspirantes que dentro del término no 
hayan llenado todos los requisitos que 
les correspondan. 

7. a Los alumnos que cursen oficial
mente y que no estén Incapacitados para 
examen de estudios libres en el citado 
mes, podrán presentar instanoia pidien
do se les admita la reuunoia de su ms
tr íeuls en aquella enseñanza, hssta el 
dia 31 del aotual. 

Las que ae presenten después de este 
dia, quedarán sin curso para la presente 
convocatoria. 

Lo que de orden de l imo. Sr. Reotor 
se anuueie psrs general conocimiento. 

Msdrid 4 de Dioiembre de 1894.=EI 
Seoretario genersl, Leopoldo Solier. 

Montepío y Sociedad de Socorros del 
Cuerpo de Seguridad de Madrid 

Atendiendo á reiterada» instancias de 
varios Médicos que, por el corto plazo se
ñalado psrs presentsr sus solicitudes, no 
han podido verificarlo oon los justificantes 
neoesarios, se ba acordado ampliar dieho 
plazo al día 20 del aotual, hasts cuya 
feohs seguirán admitiéndose solicitudes 
en la Seoretsrís de ests Sooiedsd, á lo* 
efeotos determinados en el anuncio publi
cado en ei BOLETÍN OFICIAL de ests pro
vinoia, de 22 de Noviembre ú l t imo, refe
rente á la provisión por oonourso de seis 
plazas de Médicos y tres de Farmacéuticos. 

Msdrid 4 de Dioiembre de 1894.=-*El 
Vicepresidente, G. Alberto Morers. 


